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Segovia por su autonomía
Varios miles de personas de toda edad y condición 

se concentraron en la plaza Mayor de la capital 
segoviana para expresar su oposición al híbrido

de Castilla - León

180 PUEBLOS SEGOVIANOS 
HAN DICHO SI

Queremos un Ayuntamiento 
responsable, leal al pueblo 

segovia no

Aúpa Segovia

Montaña autónoma 
en Castilla autónoma

Segovia no está sola

Estos son los te x to s  de a lgunas de las 
pancartas exhibidas en la concentración

EDITORIAL

Afirmación de Castilla
En la pretendida organización territorial autonómica 

del Estado español, la clase política ha cometido los más 
graves errores. El mimetismo y la prisa —fruto ésta en 
gran parte de las ambiciones políticas partidistas— son 
los grandes responsables de esos errores. Fallos de tal 
envergadura que han llegado a comprometer seriamente y 
poner en entredicho la propia estabilidad del sistema 
democrático.

La clase política, en efecto, ha actuado en esta mate
ria con una ligereza, imprevisión y falta de responsabili
dad que producen asombro. Y cuando tratan de arreglar o 
componer el desaguisado, se acude a expedientes nervio
sos, con tan alarmantes visos de no respetar como se 
debe el titulo VIII de la Constitución, que nos hace temer 
por nuevas equivocaciones que perturben más la situa
ción general y aumenten, desgraciadamente, el deterioro 
dei prestigio público de las instituciones democráticas.

Como hemos dicho en otras ocasiones, no es correcto 
que los dos partidos políticos dominantes pretendan re
solver este grave problema de España —problema, el de 
las autonomías, en cuanto a su generalización precipita
da, creado artificialmente por la falta de visión de la 
propia clase política—, mediante decisiones oligárquicas: 
los pactos autonómicos, concertados en un marco cerra
do, con dudoso respeto a la legalidad constitucional, 
suplantando al Parlamento y al pueblo por los grupos 
detentadores del poder y provocando imprudentemente la 
irritación colectiva de catalanes y vascos.

Por lo que a Castilla se refiere es muy grave la respon
sabilidad de los autores de la división o regionalización

(Pasa a pág. 2)

CASTILLA TIENE EN SEGOVIA 
SU MEJOR BALUARTE

La autonomía de Segovia se pide también 
en pro de ia causa castellana

Avanza el movimiento para la recu
peración de Castilla

Un pendón con la leyenda 
«REQUENA CASTELLANA» 
fue colocado en las almenas 
del castillo requenense, du
rante las últimas fiestas. La 
memoria histórica se está des
pertando en este territorio que 
hasta no hace mucho tuvo a 
Cuenca por capital. Las foto
grafías nos muestran pegati- 
nas castellanlstas en los indi
cadores de tráfico de Utiel y 
Requena, poblaciones en las 
que, por otro lado, cunde el 
malestar ante la inminencia de 
la obligatoriedad de hacerles 
hablar el valenciano.

Burgos persevera
en su lucha por escapar 
al cepo que supone su en
trada en el falso ente de 
Castilla-León y que con
vertiría a la capital histó
rica de Castilla en simple 
aldea vallisoletana.

El presidente de la 
Diputación leone
sa atiende un ruego de 
los regionalistas del PAIS 
LEONES en el sentido de 
retirar del palacio provin
cial la bandera cuartelada 
y volver a colgar la enseña 
leonesa que tradicional
mente venía ondeand o . 
Se ha pedido también que 
esta enseña sea colocada 
en el panteón de los reyes 
de León. La bandera cuar
telada apenas estuvo izada 
24 horas.

El Centro de Es
tudios Castellanos
una necesidad inaplazable. 
Por ello varios estudiosos 
están estableciendo con
tactos a fin de poder lle
var a la práctica esta ins
titución cuyos primeros pa
sos se dieron ya en 1 931.

Nuestra más cor
dial bienvenida a
los nuevos afiliados a CO
MUNIDAD CASTELLANA 
a los que exhortamos a tra
bajar intensamente por la 
causa de nuestro pueblo. 
Animamos especialmente a 
los amigos de Avila para 
organizar un Consejo es
pecialmente activo.

Un ente conflicti
vo que no funcionará. 
El Consejo General de Cas
tilla-León ha sido recurrido 
por diversas entidades toda 
vez que es ilegal al haber 
fracasado el proceso en 
Segovia.

Con motivo del V 
aniversario de Co
munidad Castellana
se tiene previsto realizar di
versos actos de los que se 
dará cumplida información, 
tanto a los afiliados como al 
público en general, más ade
lante.(Fotos: Reportajes Castellanos)
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Del 19 al 21 de noviembre en Madrid

IV Jornadas de Ecología y Política
Segovia unida. Segó1

notable éxito de la Platafori
La rebeldía de Segovia es u 
de dignidad y una apuesta

Texto de la convocatoria formulada por el colectivo ciudadano 
«Segovia unida - Segovia autónoma»

Dia 21 (Sábado): Capítulo 
«Alternativas del Ecologis- 
mo»; Sección «Experiencias 
político-ecológicas», ponencia 
« Ecologismo y Autonomía».

«ECOLOGIA Y POLITICA 
EN CASTILLA»

Esta Comunicación tiene 
como objeto el dar noticia de 
las agresiones que está su
friendo la población castellana 
(ecología humana) las altera
ciones que está padeciendo el 
entorno, dar cuenta de los 
grupos ecologistas que están 
luchando por evitar el deterio
ro del medio-ambiente en las 9 
provincias castellanas y, fi
nalmente, informar de sus ob
jetivos inmediatos.

Dada la fecha tardía en que 
este colectivo ha tenido noticia 
de estas jornadas y del poco 
tiempo de que se dispone, esta 
comunicación será forzosa
mente breve, esperando este 
colectivo que pueda servir de 
base para posteriores estudios 
más completos.

★  ★  ★

1) Ecología humana:
En este punto, queremos 

llamar la atención principal
mente sobre la profunda alte
ración descuartizadora de que 
está siendo víctima Castilla en 
cuanto a su delimitación terri
torial se refiere.

Brevemente, la situación es 
la siguiente: El proyecto tec- 
nocrático-desarrollista de la 
cuenca del Duero («Duerolan- 
dia») equivale a partir a Casti
lla en 2. En el Norte (del que 
quedarían separadas, natural
mente, las cuencas castellanas 
del Ebro y del Cantábrico) 
«Castilla-León» quedaría for
mada por las provincias de So
ria, Burgos, Avila y Segovia, 
que se unirían a las provincias 
de la Región Leonesa y se se
pararían de sus hermanas cas
tellanas del Sur. En el Sur, 
Guadalajara y Cuenca irían a 
formar parte de otra región (la 
de «Castilla-La Mancha»)en la 
que quedarían unidas a las tie
rras del antiguo Reino de To
ledo quedando Madrid descol
gado del resto de Castilla y 
formando su provincia la Re
gión de Madrid.

Frente a esta agresión de la 
integridad de Castilla, proyec
tada por grupos de presión 
ajenos a los pueblos castella
nos, sin previa y completa in
formación de éstos, se está 
reaccionando (de lo que se dan 
detalles en el punto 3.° de es
ta comunicación).

2) Alteraciones del entor
no:

A este descuartizamiento de 
Castilla se añaden, por no citar 
más que algunos ejemplos, las 
siguientes alteraciones del há
bitat humano: emigración y 
abandono de los pueblos (esta 
emigración se realiza en 3 di
recciones: al extranjero, fuera 
de Castilla (principalmente al 
País Vasco y Cataluña) y a 
Madrid y a las capitales de 
provincia castellanas).

Además de la agresión que 
sufre el medio natural a causa 
de las grandes ciudades (p. 
ej: el caso de Madrid sobre la 
sierra de Guadarrama) tam
bién se perturban las propias 
ciudades, en las que hay que 
señalar: Hacinamiento, con
gestión, pérdida de la propia 
personalidad y deshumaniza
ción producida por el ambiente 
generado por la «Sociedad de 
Consumo», contaminación 
ambiental (atmosférica y sono
ra) pérdidas de tiempo, etc., 
etcétera.

En cuanto al medio natural, 
hay que señalar: contamina
ción de ríos y fuentes, desfo
restación y sustitución de las 
especies arbóreas autóctonas 
por otras foráneas (a la larga, 
perjudiciales para el suelo) 
destrucción de monumentos, 
construcción o proyecto de 
centrales nucleares en varias 
provincias castellanas (San
tander, Burgos, Soria, Guada
lajara) y las bases aéreas ex
tranjeras como focos de ruido y 
gran peligro potencial (por 
ejemplo: la base yanqui de 
Torrejón, Madrid).

3) Breve relación de grupos 
ecologistas castellanos;

A ) a escala provincial:
Los más significativos son 

los siguientes: Santander: 
«Agrupación Ecologista Mon
tañesa»; Burgos: «Asocia
ción Ecologista Burgalesa»; 
Logroño: «Colectivo Ecologis

ta Logroñés»; Soria: «Agru
pación Ecologista Soriana»; 
Segovia: Colectivo Ecologista 
Castellano «Olma y Concejo», 
Avila: «Coordinadora Ecolo
gista Abilíense»; Madrid: 
«Coordinadora Ecologista de 
Madrid»; Guadalajara: «D. 
A.L.M.A.» («Defensa Alca- 
rreña del Medio-Ambiente») y 
Cuenca: (además de la ante
rior) «Coordinadora Ecologista 
Castellana de Cuenca».

B) a escala de toda Castilla.
La «Asociación Ecologista 

Castellana», con sede en Ma
drid, y ia «Asociación Naturis- 
ta de Castilla», también con 
sede en Madrid, que, aunque 
no es una Asociación propia
mente ecologista, también 
trabaja por la conservación del 
medio-ambiente y la mejora de 
la calidad de la vida en Casti
lla.

4) Objetivos inmediatos:
La salvación del Monasterio 

de Arlanza y de su entorno 
(amenazado por la proyectada 
construcción de una presa en 
Retuerta, Burgos) la evitación 
de las centrales nucleares y la 
contaminación de los ríos, la 
conservación del parque de la 
Casa de Campo, de Madrid, la 
promulgación de una Ley de 
protección del Monte del Par
do (hasta la Sierra de Guada
rrama) la limitación del cre
cimientos de Madrid (para lo 
que se propone, entre otras 
medidas, la generalización del 
control de la natalidad) la su
presión de los abonos quími
cos y pesticidas en la agricul
tura y la contaminación y adul
teración de los alimentos. Para 
una protección equilibrada del 
entorno natural, pueden to
marse como base de trabajo 
los 10 objetivos propuestos por 
la «Comisión de Estudios para 
el Desarrollo y Defensa de 
Gredos», de Avila:

1.°): Desarrollo de las acti
vidades tradicionales, aprove
chando los recursos existentes 
y los provenientes de la mejora 
del medio. 2.°): Protección 
del medio natural. 3.°): Crea
ción de industrias transforma
doras no contaminantes. 4.°) 
Mejora de las redes de co
mercialización, a través de 
movimientos asociativos. 5.°). 
Facilidades para la denomina
ción de origen a los productos 
de las comarcas. 6.°): Mejora 
de la vivienda rural y electrifi
cación de las zonas habitadas 
actualmente. Prioridad para 
la utilización de la energía so
lar. 7.°): Aprovechamiento de 
aguas (consumo y regadíos). 
8.°): Dotación de un sector de 
servicios, principalmente en el 
campo de la Sanidad Comarcal 
y en aspectos de enseñanza y 
promoción cultural. 9.°): Su
peditación de los Planes Turís
ticos de las Comarcas a los an
teriores objetivos y 10.°): Pla
neamiento urbanístico que ga
rantice la conservación de los 
cascos urbanos antiguos, a la 
vez que las ampliaciones nece
sarias para mantener las ca
racterísticas de cada pueblo. Y 
finalmente, añadimos nos
otros todo ello dentro de un 
desarrollo equilibrado de las 
comarcas y regiones de Casti
lla.

Teléfonos: (911) 41-17-26 y 
42-10-21

Colectivo Ecologista 
Castellano 

«OLMA Y CONCEJO» 
A.C. 163 

Segovia

Segoviano: estimado amigo 
y paisano?

El domingo día 10 los sego- 
vianos tenemos una cita con 
nuestra dignidad como pue
blo. Vamos a congregarnos en 
la Plaza Mayor, a partir de las 
12,30 de la mañana, para de
mostrar el sentimiento que 
nos anima en defensa de la 
personalidad de Segovia y del 
futuro de nuestra tierra.

Ciertos políticos pretenden 
meter a la provincia de Sego
via, por la fuerza y sin contar

namiento —según dice— es 
pésimo y completamente ne
gativo. Siendo así, no quiera 
tan mal a Segovia para insistir 
en meterla, contra su volun
tad, en un organismo tan de
testable.

La autonomía de una pro
vincia es una cosa normal, un 
derecho reconocido en la 
C onstitución. Ahí están los 
casos de Santander y Logro
ño, fervientemente apoyados 
por el señor senador y sus 
compañeros. En Segovia quie
ren aplicar otra medida, por 
razones de partido, pero mu
chos segovianos no estamos 
dispuestos a pasar por el aro. 
Y no se olvide que éste puede

vincial de Segovia y 180 de 
nuestros municipios, en de
fensa de la identidad y de los 
intereses segovianos, han pe
dido legalmente la autonomía 
de nuestra provincia. Aplaudi
mos la seriedad y el segovia- 
nismo demostrado por la Di
putación y por esas inmensa 
mayoría de los pueblos sego
vianos. No es posible decir lo 
mismo del ayuntamiento de la 
capital, cuya actuación, y en 
particular el comportamiento 
del señor Alcalde, no pode
mos aprobar. Segovia se me
rece otra cosa.

ser un sabroso tema para las 
próximas elecciones genera
les. Porque asuntos de esta 
gravedad y trascendencia no 
se pueden cocinar absoluta
mente en cenáculos políticos 
de Madrid o Valladolid; o se^, 
no se puedan hurtar a la deci
sión del pueblo.

Tenga presente el señor se
nador de Valladolid que la pro
vincia de Segovia no va a ser 
anexionada, en modo alguno, 
a Castilla-León, sino que verá 
preservada su propia entidad 
provincial. Por dos razones: 
1 . \  porque el proceso auto
nómico de Castilla-León fraca
só estrepitosamente en esta

asuntos. Por un Ayuntamiento 
que, en lugar de someterse a 
las consignas políticas que le 
vienen de Madrid, respete al 
pueblo y esté al servicio de 
Segovia.

¡Segoviano! Tú amas a Se
govia, la sientes en tu entra
ña. Demuestra que no eres 
frió, que tienes la emoción de 
tu tierra y quieres un futuro 
mejor para los que aquí vivi
mos. Asiste con tu familia a la 
concentración segoviana, el 
domingo 10 de enero, a las 
12,30 del mediodía, en la Pla
za Mayor.

provincia en abril de 1980, y 
con arreglo a la Constitución, 
artículo 143, hasta que no pa
sen cinco años no se puede 
reproducir la cuestión; y 2.°, 
porque la oposición de corpo
raciones y ciudadanos de Se
govia a la entrada en el extra
ño conglomerado de Castilla- 
León, ha sido de tal enverga
dura que no hay democracia 
que, a pesar del manejo de las 
oligarquías políticas, pueda 
decidirse a meter a nuestra 
provincia por la fuerza en un 
ente tan protestado.

COMUNIDAD CASTELLANA.
CONSEJO DE SEGOVIA.

E D I T O R I A L
(Viene de pág. 1)

Afirmación de Castilla
del llamado Estado de las autonomías. Una operación 
centralista, efectuada de arriba a abajo, sin la menor 
consideración a una realidad histórica, cultural y popular, 
tan importante como es Castilla, con todo lo que significa 
en el conjunto de España.

La oligarquía política ha suprimido a Castilla del mapa 
autonómico, partiéndola en dos trozos que ha agregado 
arbitrariamente a las regiones vecinas —los antiguos rei
nos de León y de Toledo-La Mancha—, creando por vía 
tecnocrática esos dos engendros de Castilla-León y Cas
tilla-La Mancha.

Pero Castilla existe y tiene derecho a verse reconocida 
como una región y comunidad autónoma, con las demás 
de España. Es imprescindible, por ello, la reconsideración 
de esos dos entes de Castilla-León y de Castilla-La Man
cha, conglomerados artificiosos que, por su falta de 
autenticidad y respaldo popular, no han hecho más que 
provocar cuestiones y dificultades. (Ahí están los casos 
de Santander, Logroño, Segovia y Guadalajara, con su 
manifiesto rechazo de aquellos entes híbridos).

Es necesario reconocer institucionalmente que en Es
paña existe una región, una nacionalidad —como quie
ra n - QUE SE LLAMA CASTILLA.

con la opinión de los segovia
nos, en ese extraño conglo
merado que llaman «Castilla- 
León». Esto significaría la de
cadencia definitiva de Sego
via, que se convertiría en un 
pueblo o cabeza de partido de 
Valladolid.

La Excma. Diputación Pro-
X  I

Te invitamos cordialmente a 
participar en esta concentra
ción autorizada. Por la digni
dad, la autonomía y el progre
so de nuestra tierra. Para que 
Segovia no sea manipulada y 
podamos los segovianos ad
ministrar nuestros propios

PfilK 1  -

Con este motivo, te saluda
mos con todo nuestro respeto 
v afecto.

COLECTIVO CIUDADANO 
«SEGOVIA UNIDA- 

SEGOVIA AUTONOMA»

Segovia, a 4 de enero de 1982

Un senador de Valladolid (Viene de pág. 4)
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ia autónoma
ia Segovianista
claro ejemplo 

)or la libertad

Varios miles de personas se concentraron el pasado 10 de enero 
sn la plaza Mayor de Segovla en la mayor manifestación de su 
historia. Junto a los numerosos segovlanos acudieron a solidari
zarse representaciones de diversos Consejos de COMUNIDAD 
CASTELLANA de la región, de la UNION NACIONALISTA CAS
TELLANA y no pocas personas Independientes. También estu
vieron presentes y como en otro lugar se indica, representacio
nes de diversos grupos reglonalistas leoneses que fueron recibi
dos con vivas muestras de afecto.

Fotos: (Colectivo de Periodistas Castellanos) Madrid

V aniversario de la fundación 
de Comunidad Castellana
(Viene de pág. 4)

posteriormente ante las mis
mísimas tumbas de Fernán 
González y de su esposa doña 
Sancha, el medio centenar es
caso de fundadores se com
prometiera a trabajar por la 
verdadera Castilla, se presen
tía que el camino a recorrer 
iba a ser largo y muy proba
blemente culminado por otros 
seguidores. Del éxito sí se es
taba seguro. Pero todos coin
cidían que era cuestión de 
mucho esfuerzo y de también

mucho tiempo. No es el mo
mento ni de triunfalismos ni 
siquiera de recuentos. El tra
bajo es lo que cuenta. Lo he
cho y lo por hacer. Y congra
tularnos, eso sí, de que CO
MUNIDAD CASTELLANA ali
menta el mismo espíritu de 
entonces acrecentado en los 
cientos y cientos de nuevos 
a filiados, interesados en el 
bien de Castilla y su pueblo y 
en la consecución y fomento 
de los fines de esta entidad.

BOLETIN DE AFILIACION
Cumplimenta y remite al Apartado 163 de Segovia. Cuo

tas: 100 pts. mensuales; cónyuges 50 cada uno; jóvenes, 
hasta 21 años, 25 pts. Pagos trimestrales.

D..............................................................................................................

nacido en .............................................................el ... d e ............

de 1..., e s tado ............................................ .. profesión.............

vecino d e ................................................................. con domicilio

Correo de León

Nos escribe el Gal
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La entrada en la Plaza Mayor de Segovia de los 
representantes del GAL y de otros grupos como 
CIUDADANOSZAMORANOS y el GRUPO REGIO- 
NALISTA SALMANTINO con banderas del País 
Leonés y una gran pancarta en la que figuraba un 
«LEON SIN CASTILLA» fue acogida con vivas 
muestras de agradecimiento por parte del público 
asistente.

Estimados amigos de Comunidad Castellana:

En primer lugar queremos felicitaros por el éxito de la concen
tración del pasado Domingo a pesar de los claros intentos de 
boicot del Movimiento Comunista de Castilla y León; de los re
dactores del Semanario «Tierra» de Segovia; y de la escasa in
formación que RTVE dio del hecho).

Sentimos no haber podido hablar con vosotros pero dado el es
tado de la carretera y los 300 Kms. que había hasta León, tuvi
mos que marchar pronto.

Os damos las gracias por el boletín «Castilla», cuyo último nú
mero nos llegó en diciembre, y al mismo tiempo, sentimos no te
ner nosotros una revista igual, por lo que mandamos un grupo de 
comunicados y recortes de periódico, de los últimos actos en que 
ha intervenido el Grupo Autonómico Leonés:

— Propaganda, y notas diversas, contra ese Estatuto «de ju
guete» (que tiene menos competencias que los demás, que cen
traliza en vez de descentralizar, que destroza tanto la personali
dad de León como la de Castilla, etc.) impuesto desde arriba, por 
Real Decreto.

— El esperado DEBATE entre nuestro Presidente, y García- 
Verdugo, sobre la AUTONOMIA LEONESA, y que a pesar de 
haber sido aceptado públicamente, se está posponiendo sospe
chosamente.

— Una corta pero activa campaña, para impedir que la bande
ra de Castilla-León, se pusiera en nuestra ciudad (tan sólo duró 
24 horas).

— Las gestiones llevadas a cabo, para hacer conocer al Presi
dente de la Generalidad de Cataluña, la realidad autonómica 
leonesa (tras una entrevista en León con su secretario, y uno de 
sus «ministros», el Sr. Pujol ha aceptado recibirnos en Barcelo
na, para lo cual estamos pendientes de encontrar una fecha ade
cuada).

— También tenemos que reseñar nuestra salida de la plata
forma leonesista, debido al poco espíritu de trabajo de sus 
miembros (esperamos que la PLATAFORMA SEGOVIANISTA 
vaya mejor).

Enviamos asimismo, los recortes de prensa aparecidos en 
León, sobre la concentración de Segovia. Naturalmente, el titular 
de uno de ellos, en que se dice que el GAL asistió a una concen
tración «anti-castellana», es un error de interpretación del perió
dico, por el que ya hemos protestado.

Esperamos seguir en contacto con vosotros, os deseamos los 
mejores frutos de todo el trabajo, que contra viento y marea, es- 
tais realizando en pro de SEGOVIA BALUARTE DE CASTILLA.

SALUDOS DE LOS COMPAÑEROS DEL GAL, Y DE MU
CHOS LEONESES, QUE NOS HAN PREGUNTADO POR LA 
MANIFESTACION DE SEGOVIA:

A lejandro V.

Cada día somos más

e n .....................................................................................................

te lé fo n o ......................................., solicita su incorporación a la

«Comunidad Castellana».

............................................................. .... d e ..................de 19...

Firma

Trabaja por Castilla 
colabora con 
Comunidad Castellana

Novedades bibliográficas

La entidad histórica de Segovia
Raíz y fundamentos de la autonomía

Desgraciadamente y por fal
ta de espacio no es posible 
incluir en el informativo CAS
TILLA el análisis que toda 
obra requeriría. Hemos de li
mitarnos por lo tanto, a dar 
cuenta de las obras que van 
apareciendo y que estimamos 
del mayor interés para nues
tros lectores.

Ni que decir tiene que el 
nuevo libro de Manuel Gonzá
lez Herrero que ahora comen
tamos brevemente viene en un 
momento propicio para expli
carnos con profusión de datos 
la entidad histórica de Sego
via, puesta en duda por algu
nos. Se ve claro que en las 
Universidades leonesas de Sa
lamanca y Valladolid no se co
noce bien el caso de Segovia,

que se procura minimizar a to
da costa.

Este nuevo libro contribuye 
de manera notable a reafirmar 
la conciencia de pueblo, a 
proclamar con no pocos fun
damentos, la gran personali
dad colectiva del pueblo sego- 
viano y subsiguientemente el 
derecho a la libertad que está 
a punto de conseguir después 
de quizás varios siglos.

Esta publicación comprende 
asimismo un interesante ane
xo en el que se contienen di
versos escritos y documentos 
sobre la autonomía de Segovia 
redactados por distintas enti
dades Segovianas, todos ellos 
favorables a la trascendental 
andadura que como «Provincia 
Castellana Autónoma», Sego
via va a comenzar.

Regionalismo castellano (II)
El cuaderno n.° 2 de esta 

interesante publicación divul
ga dos trabajos regionalistas. 
En el uno se expone el proce
so de formación del «Centro 
de Estudios Castellanos, en 
Burgos», y en el otro se selec
cionan textos de «Paisajes y 
Cosas de Castilla»; con un 
apéndice, en su última pági
na, de «Frases Regionalistas».

El primer estudio da a cono
cer una faceta importante aun
que desconocida de nuestro 
regionalismo. En ella se evi
dencia el sentir castellanista 
que había en Burgos y Soria 
en 1931, tan distinto al opor
tunismo político de estos días 
en que la ignorancia y la preci
pitación juegan la peor baza 
para Castilla.

El segundo, «Paisajes y Co
sas de Castilla» reproduce al
gunos textos del escritor leo
nés José Sánchez Rojas, del 
año 1919 y anteriores, de gran 
riqueza informativa, en los 
que se habla de León y Casti
lla, con la curiosa presencia, 
al fondo, de Luis Carretero 
Nieva, según confiesa su au
tor.

El cuaderno n.° 2 ha sido 
realizado por Alfonso Villar e 
Isidoro Tejero. Le coordina el 
equipo «Castilla», cuyo conte
nido ejecutor no es coinciden
te con el del Informativo.

Distribuye estos cuadernos: Ro
sario Merinero Sanz. Calle Mal- 
consejo. 6. 3 ° A. Segovia

NUESTRA POESIA

AVILA
Ciudad de ensueño e ilusiones, Avila 
de piedras y santos; ennoblecida.
Eres ciudad bien fortalecida 
por tus murallas, en gloriosa fila.

Son tus puertas y tus torres, Avila 
medieval, recuerdo y vida.
Recuerdo de historia vivida, 
hermosa ciudad, Avila, de lila.

Todo en ti llama a la vida; tus hombres 
forjadores de un áureo porvenir.
Tus jardines, esos embellecedores

de un más áureo y glorioso convivir.
Es Avila ciudad para el futuro, 
sus santos y sus cantos en el muro.

José Antonio Sánchez Jiménez

PAGO DE CUOTAS: Banco
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El embalse de Retuerta 
destruirá San Pedro 

de Arlanza

Los castellanos no podemos permanecer impasibles ante un 
atentado ecológico que además de destruir numerosos pueblos y 
el entorno inseparable del Monasterio que fundara Fernán Gon
zález constituye una afrenta para el pueblo castellano que tiene 
en estas ruinas el más importante de sus símbolos.

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, en el que está 
encuadrada la Dirección General del Medio Ambiente, ha anun
ciado el inminente comienzo de las obras aun a pesar de las pro
testas de la Federación de Amigos de la Tierra que agrupa a la 
mayoría de las asociaciones ecologistas españolas, que ha exigi
do «la inmediata detención de las mismas y la apertura de un 
proceso de estudio que permita que las tierras que se beneficia
rán del pantano (principalmente en Valladolid) encuentren sus 
recursos en otro emplazamiento que no atente contra la historia, 
la naturaleza y los habitantes de este valle».

Cabe destacar no ya la pasividad sino el apoyo a la ejecución 
de tamaño desastre del llamado CONSEJO GENERAL DE CAS
TILLA-LEON que asi vela por los intereses que dice defender.

COMUNIDAD CASTELLANA por su parte protesta enérgica
mente por el atentado contra el mejor sabinar de España que 
afectaría irreversiblemente a numerosas especies de animales 
protegidas por la Ley y también porque en estos lugares de enor
me simbolismo histórico se ha cimentado el resurgir de la verda
dera Castilla.

SOTO DEL REAL

Sobre la autonomía de la 
provincia de Madrid

Documento aprobado 
en Consejo Rector 
de Comunidad Castellana

Comunidad Castellana, asociación cultural regionalista que 
ha seguido con preocupación el proceso seguido por la provin
cia de Madrid hacia su autonomía —tan al margen de la partici
pación popular— se dirige una vez más a los ciudadanos de la 
provincia de Madrid, a los organismos y entidades locales y 
provinciales, para ofrecer los que considera puntos esenciales a 
recoger en el futuro Estatuto de Autonomía.

1. — Afirmamos que la autonomía es un bien, porque abre 
cauces a una mayor libertad y participación en el autogobierno 
de los pueblos de España y hacia una más profunda y verdadera 
democracia.

2. — El futuro Estatuto debe reconocer el carácter castella
no de estas tierras de la provincia de Madrid y de la propia Villa.

3. — La afirmación de esta castellanía, no es un obstáculo 
para que tenga un Estatuto propio de Autonomía, dada su 
realidad socio-económica actual que le confiere una personali
dad propia.

4. — El Estatuto, en todo caso, debe dejar una puerta 
abierta a la futura integración de Madrid con el resto de Castilla 
(Santander, Burgos, Logroño, Soria, Segovia, Avila, Guadalajara 
y Cuenca).

5. — Debe hacerse una caria especial o cualquier otro 
cuerpo legal que regule las funciones de la capitalidad del 
Estado que «está» en la Villa de Madrid y los del futuro ente 
autonómico.

6. — En este mismo orden de clarificación de funciones, 
esta Comunidad propone que la capitalidad de la provincia 
autónoma se situé fuera de la Villa de Madrid.

7. — Queremos manifestar, finalmente, nuestra preocupa
ción por las tierras de la provincia, muy poco pobladas en 
algunas de sus partes. Para que toda la provincia esté debida
mente representada en el gobierno autonómico, proponemos 
una división comarcal adecuada y alguna fórmula para que todas 
ellas tengan su representación en el gobierno autonómico.

Soto del Real, 12 de Diciembre de 1981.

V ANIVERSARIO DE LA FUNDACION 
DE COMUNIDAD CASTELLANA

El próximo 26 de febrero 
COMUNIDAD CASTELLANA 
cumplirá un lustro. Cinco 
años, pues, han transcurrido 
desde aquel inolvidable día en 
que un reducido grupo de 
hombres y mujeres de Castilla 
decidieran asumir el compro
miso de trabajar por la restau
ración cultural, cívica y mate-

A juzgar por las declaracio
nes que hemos leído en la 
prensa, parece ser que la pro
vincia de Segovia tiene que 
hacer lo que le manden ciertos 
políticos de Valladolid. Un se
nador por la provincia vecina 
—a la que nosotros aprecia
mos mucho, si bien pensamos 
que sus políticos deben res
petar algo más a Segovia—, 
ha venido a nuestra ciudad pa
ra decirnos a los segovianos 
lo que, según él, van a hacer 
con nosotros: que antes del 
30 de abril próximo la provin
cia de Segovia tiene que estar 
metida, como sea, en el ente 
de Castilla-León.

ria l del pueblo castellano y 
desarrollar la personalidad de 
nuestra región —como enti
dad colectiva en el conjunto 
de los pueblos y países espa
ñoles— y la promoción de los 
intereses y valores de Castilla 
y de todos los pueblos, co
marcas y tierras que la in te 
gran.

Este senador de Valladolid 
se creerá un demócrata, pero 
su actitud respecto de Segovia 
es de pura dictadura, de des
precio a las más elementales 
normas de la democracia y al 
respeto debido a la opinión de 
una colectividad.

Es más, su indiscreta im
pertinencia le ha llevado al ex
tremo de dirigirse al Gobierno 
para requerir que presente a 
las Cortes un proyecto de ley 
orgánica por la que se incor
pore la provincia de Segovia al 
susodicho híbrido de Castilla- 
León, antes del 30 de abril. Es 
decir, pretende nada menos

COMUNIDAD CASTELLANA 
asociación cultural indepen
diente, iniciaba sin persona
lism os y de acuerdo con el 
aforismo esencial castellano 
de que «nadie es más que na
die» la dificil tarea de afirmar 
el derecho de nuestro pueblo 
a sobrevivir empezando por 
desmitificar la mitología talsi-

que una ley no sólo antidemo
crática sino anticonstitucio
nal.

Protestamos enérgicamente 
por esa inadmisible ingerencia 
de un senador de Valladolid 
— no nos importa su casaca 
política— en los asuntos pro
pios de la provincia de Sego
via. Ordene ese parlamentario 
su casa y deje que los sego
vianos arreglemos la nuestra.

Lo curioso es que ese sena
dor consume la mayor parte 
de su tiempo en censurar du
ramente al Consejo General de 
Castilla y León, cuyo funcio-

(Pasa a pág. 2)

ficadora de C astilla  que ha 
desfigurado el verdadero ros
tro de nuestra región.

Desde entonces hasta nues
tros dias numerosas personas 
se han venido sumando al pe
queño grupo inicial y hoy CO
MUNIDAD CASTELLANA se 
ha convertido en una entidad 
activa, seria y responsable 
que no se ha apartado ni tan 
sólo un ápice de los postula
dos de su manifiesto funda
cional. La coherencia de CO
MUNIDAD CASTELLANA es 
notoria y basta para probarlo 
la simple lectura de sus publi
caciones de las que esencial
mente siempre se puede ex
traer el mismo ideario.

Cuando en la mañana de 
aquel 26 de febrero de 1977 y 
en el coro de la Colegiata de 
Covarrubias —prim ero— y

(Sigue en pág. 3)

Recursos contra 
el segundo acuerdo 
de Cuéllar

Como es sabido, el Ayunta
miento de Cuéllar, en sesión 
celebrada el 7 de octubre últi
mo, adoptó el acuerdo de ad
herirse a la autonomía unipro- 
vincial de Segovia promovida 
por la Diputación Provincial. 
Dos meses después, el 3 de 
diciembre pasado, en un la
mentable contexto de amena
zas, insultos y coacciones a 
los miembros de la corpora
ción que se habían pronuncia
do a favor de la autonomía 
uniprovincial, —obra de algún 
grupo más partidario de Casti
lla-León y de los modos vio
lentos que del respeto a las 
normas dem ocráticas y de 
convivencia—, el mismo Ayun
tamiento adoptó otro acuerdo 
de sentido totalmente contra
rio, revocando el anterior y pi
diendo a las Cortes que incor
poren a la provincia de Sego
via al ente de Castilla y León.

En opinión de medios jurí
dicos solventes, este segundo 
acuerdo es contrario a dere
cho y lesivo del ordenamiento 
constitucional, por lo que se 
le considera carente de toda 
validez; por lo cual y para pos
tular la nulidad del mismo an
te los Tribunales, se han for
mulado los correspondientes 
recursos legales de impugna
ción, por varias entidades se- 
govianas, entre ellas, Comuni
dad Castellana, Consejo de 
Segovia y la Diputación Pro
vincial.

Flaco servicio hacen al Es
tado de derecho y al prestigio 
de las instituciones los que no 
respetan una votación libre y 
democrática como la que pro
dujo el acuerdo del Ayunta
miento de Cuéllar, de 7 de oc
tubre; único pronunciamiento 
válido y que ha de producir 
sus propios y naturales efec
tos legales en el proceso 
constitucional para la consti
tución de la provincia de Se
govia en comunidad autónoma 
uniprovincial; proceso en el 
que se han alcanzado y con
curren todos los requisitos 
prevenidos por la Constitu
ción.

6 de diciembre (día de la Constitución)

Homenaje del Ayuntamiento de Madrid 
a las banderas de Madrid y de España

Miembros de «UNION N A C IO N A LISTA  CAS
T E L L A N A ., de «COM UNIDAD C A STELLA 
NA» y castellanos independientes, desfilaron a n 
te la T rib u n a  Presidencial del acto de hom enaje 
del A yuntam iento de M adrid a las banderas de 
M adrid y de España (en el aniversario de la Cons
titución) como m uestra de adhesión al mismo y 
como reivindicación de la personalidad d e  Cas
tilla (an te  el olvido oficial) como cuerpo in te r
m edio en tre  la castellana «Villa de Madrid» y la 

N ación Española.

Estas banderas de M adrid y de España p re 
sidieron el acto . La ausencia d e  la enseña 
castellana m otivó el que los m iem bros de las 
en tidades castellanistas citadas exhibieran 
varios pendones carm esíes que fueron ap lau 

didos por el público asistente.

•Fotos: (Colectivo de Periodistas Castellanos) Madrid.

ULTIMA HORA

UN SENADOR DE VALLADOLID


